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A D V E R T E N C I A . OFICIAL 

Luego fine los señores Alcnldesy Secretnrios re-
uitmn los números del BOLETÍN f]no corresponduu ni 
distrito, dispondrúu que se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde pennnnecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuídanín do conservar los BOLE
TINES colecrionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada aüo. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I K l i C O L E S Y VIERNES 

So suscribe en Ja Imprenta do la Diputac ión provincial, A 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscriciún. 

Números sueltos 2ó cént imos do peseta. 

A D V E R T E N C I A K O l T O l i l A L 

Las disposiciones do las Auíond í ides , oxcupto ht.--
que sean a instancia do parto no pobre, se iii?ert!i-
rán oficialmente; asimismo cualquier ¡immcio con
cerniente al servicio nacional que dimane do IUH 
mismas; lo de interés particular provio el pngo atlt-
lantndo de Si) cént imos de peseta por cada línea dn 
inserción. 

PA.R,TE OFICIAL 

(Giicctn del din 18 de Octubre.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE ilINISTHOS 

3S. MM. el Ro.v y la Reina Regen
te (Q. D. G.).y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

(Gaceta del día n de Octiibro.) 

SEAL DECRETO. 

Usando de la prerrogativa que Me 
corresponde con arreglo al art. 82 
de la Constitución del Estado, y. de 
conformidad con lo propuesta por 
Mi Consejo de Ministros; 

Eti nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como lieim 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se declaran termi

nadas Ins sesiones de las Cortes en 
la presente legislatura. 

Art. 2.° Las Cortes del Reino se 
reunirán en la capital de la Monar
quía el día lí! del mes de Noviembre 
próximo venidero. 

Dado en Palacio á 16 de Octubre 
de 1894.—MARÍA OHISTINA.—El 
Presideute del Consejo de Ministros, 
Práxedes Maleo SagMa. 

GOBIERNO D E PROVINCIA^ 

SUBASTA 
El día 20 del actual, 4 las diez de 

su mañana, en una de las salas del 
Gobierno civil, t e n d r á efecto la 
venta, por piezas sueltas, de varias 
escopetas y revólvers de diferentes 
sistemas, asi como también de va
rias redes y trasmallos para pescar. 
El producto de esta venta se apli
cará al Montepío de un benemérito 
cuerpo militar. 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia pava ge
neral conocimiento. 

León 10-de Octubre de 18&-1 
B l nobornailor. 

SiUnmino de l argas Machuca. 

Jefatura de Alinas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 del decreto-ley de 23 
de Diciembre de 18(i8. y 13 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, y me
diante no haber satisfecho sus dueños el canon de superficie por más de 
un año, he acordado, por providenciado líi del actual, declarar cancelados 
los registros que se expresan á confcinctación: 

8Ft 
181 
189 
251 
26b 
268 
320 
34S 
346 
.348 
377 
383 
440 
450 
451 
452 
503 

Nombre do lo mina 

La Toresita . : . 
Angel de la Guarda. . . 
Artesano 
Sofía 
Pedro Humberto 
Knrique 
Rico Mundo 
Buenos Aires 
La Segura 
Los Tres Amigos 
Carmen 
Aurora 
Unica entre todas 
Remolcador 
Enrique 
Nardiz 
Maneta 

Nombre del dueño . 

U.-Antonio Suárez 
» Mariano Valdaliso 
> Manuel Llatas 
» Miguel Avela 
» Federico Cuper 

El mismo.. 
Sociedad Joart Aut Compañi. 
D. Antonio Alvarez 
' Pablo Mata García 
» Manuel Diez . . . . ' 
» Bernard'» Diez 
s Juau Patau 
p Félix del Barrio 
» Jnan Anduiza 

El mismo 
El mismo 
D. Juan Patau 

Vcgamián 
Bilbao 
Santander 
Busdongo 
Alemania 
Idem 
Se ignora 
(Seras 
Redipollos 
León 
Cármenes 
Cacabelos 
Boñar 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Cacabelos 

Lo que he dispuesto so publique en esto periódico oficiala los efectos 
prevenidos en la Ley y Reglamento de Minas. 

León lii de Octubre de 1894.—ffl Gobernador, SATUBNINO DE VAHUAS 
MACHUCA. 

COMISION P R O V l N U U L 

R E E M P L A Z O DE 1894 

Próximo el día en que, con arre
glo á la vigente ley de Recluta
miento, tienen que pasarse á l a Zona 
militar de la provincia las relacio
nes que determina el art. 123 de Ja 
ttiisma, y disposiciones posteriores, 
por lu respectivo al llamamiento del 
presente año, y con el fin de que 
los reclutas correspondientes al 
mismo puedan ser comprendidos en 
dichas relaciones s egún lu situa
ción legal que deban tener el 1 y del 
próximo Diciembre, y de esto modo 
llegue A evitarse á los interesados 
los perjuicios que en sorteos ante
riores se han originado, figurando 
en las listas mozos que, por falta de 
datos, al ser llamados á la concen

tración en las Zonas para su destino 
¿ Cuerpo, no cubrieron sus plazas 
por haber fallecido ú otros funda
mentos legales de exclus ión, que se 
desconocían al formarse las expre
sadas relaciones, esta Comisión pro
vincial, teniendo á la vez en cuenta 
la Real orden circulada por el Mi
nisterio de la Gobernación en 21 de 
Agosto de 1889, inserta eu el BOLE
TÍN OFICIAL del 3 de Noviembre de 
1890, núm. 53, ha acordado encar
gar de nuevo á los Sres. Alcaldes de 
la provincia que, por cuantos me
dios estén á su alcance, averigüen 
y den cuenta oportunamente á este' 
Centro provincial de los muzos que, 
tanto del alistamiento del presente 
año, como de los que perteneciendo 

; A la Revisión de los tres anteriores, 
I cstót declarados soldados para el pró 
i ximo sorteo, hayan fallecido después 
¡ de su clasificación, y de los oue por 

hallarse procesados ó sufriendo cun-

denu, ó por cualqnier otra circuns-
taucia, no íieban ser if-eluidc- en el 
antedicho porteo, sin perjuicio de 
que se justifique debidamente, y en 
un término breve, los particulares 
de la exclus ión, CDi.fjrmc á las dis
posiciones de dicha ley. 

Esta Comisión provincial espera 
que los Sres. Alualdcs reconocien
do la importancia y preferencia que 
de suyo exige el m:is exacto cum-
pp'niento del referido servicio, por 
las ventajas que desde luego habrá 
do reportar á todos los interesndos 
en el próximo sorteo, no omitiráu 
medio alguno para nejarlo debida
mente ultimado antes del 20 de A'o-
viembre próximo. 

León 17 de Octubre de '.804. — E l 
Vicepresidente accidental, ./ulíón 
Llamas.—P, A. D. L . C. P.: lil Se
cretario, Leopoldo García. 

A Y Ü Ñ T A S I I X K T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Eu Valdepiclago á 7 de Octubre 
de 1894: reunidos en sesión extraor
dinaria, previa convocatoria, lus se
ñores Concejales y asociados que á 
coutinuacióu se expresan, compo
nentes de la Junta municipal de este 
Distrito, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde D. Jnan Antonio Diez, 
quien manifestó que tenía por obje
to la reunión revisar nuevamente el 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, y ver d'> introducir en el 
mismo las economías que fueran sus
ceptibles,sin perjuicio de atender las 
necesidades de la localidad, y de .-.o 
poderlas hacer se propusieran re
cursos extraordinarios para enjugar 
el déficit que resulta ó resulte des
pués de practicarla revisión aludi
da en citado presupuesto: 

La Junta procedió á realizar on 
examen minucioso tanto de los in 
gresos calculados como de los gas
tos que tiene consignados, y no pu-
diendo dar más extensión á los unos 
ni reducir los otros, ratifican su 
aprobación á la totalidad de iugre-
s> s en la cantidad d« 3.710 pesetas, 
y los gastos en :>.04H pesetas34 eé i , -
timos, por lo que aparece todavía 
subsistente un déficit de 1.338 pe
setas 34 cént imos , á pesar de que eu 



los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizun las leyes 
vigeiitos; y coosiderandoque el me
dio para cubrirlo menos gravoso al 
veciudnrio, sera el de establecer 
un arbitrio extroordmaiio sobre ar
tículos uo compreiidiiios en la tarifa 
general de consumos, por unanimi
dad acuerdan: 

l-.0 Que se proponga al Gobierno 
los recursos extraordinarios com
prendidos en la siguiente tarifa para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de 1894 ¡i 1S96, sobre or-
ticulos de comer, beber y arder no 
comprendidos on la general del im
puesto de consumos. 
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2." Que se cumpla con lo man
dado en la n'gla 2.* de lu Real orden 
de 3 de Agosto; remitiendo al seiior 
OoberniKior civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CUI. copia literal de ésta acta, que 
además luí de lijarse al público, y 
transcurrido el plazo & que se refie
re la regla i . ' , se mandeG & dicha 
Autoridad los documentos á que la 
repetida regla 4." se contrac, para 
que previos los informes prevenidos 
en la 5.*, tenga á bien elevarlas al 
Exorno. Sr. Jlinistro de la Gober
nación, con lo que se dio por termi
nada la sesión, que firman los s e ñ o 
res concurrentes que saben, de que 
cer t i f i co .—Juán Antonio Diez.— 
Juan Antonio González.—Casto Ló
pez.—Manuel Gonzá lez—Juan Gar
c ía .—Agust ín García.—Rafael Tas-
cóu.—Pablo Prieto.—Angel Alooso 
López.—José Diez. - -Tomás Avia.— 
Pedro Alvarez.—Antolin González. 
—Julián Fernández.—Es copia li
teral. 

Valdepiiílago 8 do Octubre de 
1894 .—Él Alcalde, Juan Antonio 
Diez.—Por su mandado: El Secre
tario, Julián Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Según me participa él vecino de 
esta villa, D. Francisco Bodega, en 
la tarde del día de ayer desapare
ció de los pastos en que se hallaba, 
un caballo de su propiedad, de las 
señas siguientes: edad cerrada, pelo 

negro, alzada seis cuartas y medi», 
poco más ó menos; está herrado de 
las manos, y tiene la crin recortada 
hasta la mitad del pescuezo, bastan
te apurada, y el resto hasta la cabe
za un poco menos. 

Señas particulares. 
Inclina hacia adelante la oreja de

recha, y sobre la aguja uu poco pe
lado del aparejo, y encima del lomo 
iiu lunarcillo blanco. 

Se suplica á la persona en cuyo 
poderse encuentre, dé cuenta á e s 
ta Alcaloia por el conducto que crea 
más conveniente, para participár
selo al expresado dueño, que pasará 
recogerlo. 

Fresno de la Vega Octubre 16 de 
1894.—El Alcalde, Domingo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Qiiinlana del Mana. 

Terminado por la Junta de esto 
Ayuntamiento el reparto vecinal 
por consumos, para el corriente año 
fcconómico, asi como el formado por 
consecuencia del concierto gremial 
obligatorio, están d¿ manifiesto por 
término de ocho días en la Secreta
ría respectiva, á contar desde ma-

! Baña; durante el cual los contribu
yentes pueden enterarse de sus cuo
tas y formular reclamaciones; pa
sado que sea, no serán admitidas 
las que se iutenten. 

Quintana del Marco á !4 de Octu
bre de 1894.—El Alcalde, Diego 
Mielgo. 

Alcaldía conslilticimalde 
Villaqucjida 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes A los aflús económicos 
de 1890-1891, 1891-92 y 1892,-93, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del mismo por término de quin
ce días, á contar desde la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL; transcurridos éstos, se some
terán á la aprobación definitiva de 
la Junta municipal, y una vez he
cho, al Sr. Gobernador de la pro
vincia, en cumplimiento d°e lo que lu 
ley dispone. 

Lo que se hace público en cuín -
plimiento de la misma ley. 

Villaquejida á 10 de Octubre de 
1894.—El Alcalde, Pontaleón Cas
tro.—P. A. del Ayuntamiento, Be-
uito Cadenas. 

JPZGADOS 

D. Julio Martínez Jimeuo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta y llama á Benito Ares Cuervo, ve -
ciño de Morales de Somoza, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, contra quien se ha dictado 
auto de procesamiento y prisión 
provisional en sumario que se ins
truye sobre robo de grano centeno 
y lana, de una panera de la perte
nencia de Juan Martínez Barrio, ve
cino del propio pueblo, para que 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, en 
la cárcel de partido, á responder de 
los cargos que contra él resultan en 
dicho sumario; apercibido, de que si 
no lo verifica, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Y se ruega á las autoridades ci
viles y militares procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, 

conduciéndole á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juz
gado, con las debidas seguridades, 
si fuese habido. 

Dada en Astorga ¡i 15 de Octubre 
de 1894.=Julio Martínez J ¡ m e t t o . = 
El Actuario, Félix Martinez. 

D. Enrique Rodríguez Lacin, Juez 
de instrucción del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectivas la indem-
íiización y costas á que fué conde
nado Basilio Barrientos Pérez, veci
no de Fuentes de Carbajal, con mo
tivo de la causa criminal que con
tra él se s iguió en este Juzgado por 
homicidio de Nemesio do la Fuente, 
se saca á pública y primera subasta, 
como de la pertenencia de dicho 
penado, un carro, de tableros, en 
buen uso; tasado'eu 125 pesetas. 

Asimismo se sacan á pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, las fincas 
que á continuación se expresan, 
pertenecientes también al Basilio 
Barrientos: 

Término de I'uentcs de Carliajal 
La mitad do una tierra, al sitio de 

la Carrera, su cabida una hemina; 
linda O., con majuelo de Pedro Ro
bles; M . , con tierras de Fulgencio 
Martinez, vecino de Campazas; P., 
otra de Solero Garcio, vecino de 
Fuentes, y N . , otra de Santiago Pi
llán, vecino de Oseja; tasada en 30 
pesetas. 

La mitad de una tierra, á Carre-
Valderas, centenal, de tercera, su 
cabida seis fanegas; que linda O., 
tierra de D. Domingo Díaz Caneja, 
vecino de Oviedo; M., otra de los he
rederos de Pelegrín Pastor, vecino 
de Gordoncillo; con la carretera, 
y N . , tierra de D. Claudio do Juan, 
vecino de esta villa de Valencia; ta
sada en 80 pesetas. 

La mitad de otra tierra, á Carre-
Gordoucillo, su cabida cuatro fane
gas; que linda O., con dicho cami
no; M. , con otra de Aniceto Magda-
leno; P., con tierra de Rafaela Pé
rez y Apolinar Barrientos; N . , con 
otra de José Campo; tasada en 162 
pesetas. 

La mitad do otra tierra, en el mis
mo término y sitio, un poco más acá 
que la anterior, hace tres fanegas; 
que linda al O., término de Gordon-
cillo; M . , otra de Apolinar Barrien
tos; P., con Melitona García, y N . , 
con tierra del Cabildo; tasada en 
135 pesetas. 

La mitad de otra tierra, al propio 
término de Fuentes y sitio de San 

, Vicente, hace ocho celemines, tri-
! gal, de segunda; linda O., Juan 
' Diez; M., el Sr. Caneja; tasada en 
, 50 pesetas. 

La mitad de una huerta, olmar, 
' con su arboleda, al sitio de las Car

eabas, hace cuatro celemines de pra
dera; linda O., con el menor Cle
mente Negral; M . , huerto de Lucia
no Campo; P., Apolinar Barrientos, 
y N . , calle; tasada en 125 pesetas. 

La mitad de una casa, en el casco 
del pueblo de Fuentes, al barrio de 
San Cipriano y calle de la Era, 
compuesta de habitaciones bajas, 
con puertas accesorias, cuadras, pa
jar, corral y bodega; que linda al 
frente entrando, coa dicha calle; 
derecha, casa de D. Manuel Martí
nez; izquierda, casa de herederos de 
Braulio Alonso, y espalda, pajar de 
Andrés Ortega; tasada toda la casa 
en 1.500 pesetas. 

En esta casa tiene una participa
ción de 12b pesetas Rafaela Pérez, 
vecina de Fuentes de Carbajal. 

Cuyas subastas, tanto la del ca
rro como la de las fincas, tendrán 
lugar en la sala de audiencia de es
te Juzgado de instrucción el día 14 
de Noviembre próximo, á las diez de 
su mañana; advirtiéndose, que se 
sacan las fincas á pública licitación 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, que será de car
go de los compradores; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrán hacerse & calidad de ce
der el remate á un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la rnesa de este Juz
gado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo pa
ra dichas subastas. 

Dado en Valencia de D. Juan A 15 
de Octubre de 1894.—Enrique Ro
dríguez Lacin.—El Escribano, Juan 
García. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso. 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas á Braulio 
Núñez Blanco, de esta vecindad, en 
la cansa que se le s igió en este Juz
gado sobre hurto de trigo, se saca 
á pública subasta una casa, sita en 
casco de esta villa, á la calle de la 
Rúa, compuesta de planta baja; lin
da por la derecha entrando, con 
otra de Mariano Hernández; izquier
da, con casa del Santo Hospital, y 
espalda, servicio del mismo; valua
da en 825 pesetas. ' 

Cuyo remate tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado el día 6 del 
inmediato mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana; no admitiéndo
se postura que uo cubra las dos ter
ceras partes de su tasación; consig
nándose previamente por los licita
dores el 10 por 100 de aquélla para 
poder tomar parte en la subasta, á 
quienes se hace saber que el ejecu
tado no tiene título más que de la 
mitad de la casa, careciendo del co
rrespondiente á la otra mitad: sin 
que conste la existencia de cargas 
contra la misma. 

Dado en Sahagún á 12 de Octu
bre de 1>S94.—Tomás de Barinaga 
y Belloso.—P. S. M. : José Blanco 
Alonso. 

ANUNCIOS PAKTICÜLAUES. 

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS 
Desde el dia 5 al 10 de Noviem

bre próximo, se admitirán proposi
ciones en la Farmacia del Sr. Peña, 
Carnicerías 3, León, donde se puede 
ver el pliego de condiciones. 

Radican las fincas en León, Villa -
turiel, Alija do la Ribera, Uarialba, 
Valdesogos de Abajo, Reliegos,San
tas Martas y despoblado de Pinilla. 

E l día 10 por la noche desapare
ció de un prado del pueblo de Ote
ruelo, una pollina de las señas si
guientes: parda, la cola larga, los 
cascos de las patas de atrás torcí-

, dos, bebedero blanco y picona. El 
! que sepa su paradero dará razón a 
i Tomás González Arias, de dicho 
1 pueblo. 

Imprenta d» la Dipntvsi'ii proTinciil. 


